
 
  

 
  

CIRCULAR N° 93-2023  

   

DE:  

  

Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva  

PARA:  

  

Despachos Judiciales y oficinas que tramitan publicaciones por medio del 

Sistema de Envío de Edictos a la Imprenta Nacional (SEDIN).  

ASUNTO:  

  

Cierre de SEDIN y entrada en operación del SIBO 

 

FECHA:  21 de junio de 2023  

 
  

Se les comunica que el Consejo Superior en sesión N° 50-2023 celebrada el 14 de junio 

de 2023, artículo XV, aprobó retomar el proyecto del Boletín Judicial y que la 

Dirección Ejecutiva, por medio del Departamento de Artes Gráficas, asuma su emisión. 

  

Por lo anterior, a partir del próximo 3 de julio de 2023 el Poder Judicial iniciará con la 

publicación del Boletín Judicial, para lo que se cuenta con el nuevo Sistema de Boletín 

Judicial (SIBO), que sustituirá al SEDIN.  

  

Con el fin de realizar una adecuada transición entre el SEDIN y el SIBO, personal de la 

Dirección de Tecnología de la Información sacará de producción el SEDIN a partir de 

23 de junio de 2023 a las 16:30 horas.   

  

El SIBO estará funcionando a partir del 30 de junio de 2023, por lo que los 

despachos y oficinas que requieran enviar publicaciones lo podrán hacer a partir de 

esta fecha por medio del nuevo sistema.   

  

Por el tiempo transcurrido, se ha habilitado el 27 de junio de 2023 para una nueva 

capacitación en el uso del SIBO por medio de la plataforma Teams.  La convocatoria 

se estará publicando a través del Departamento de Prensa y Comunicación 

Institucional.   
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